
MEDIDAS
PREVENTIVAS.

ESTAMOS CON
USTEDES

UNIDADES DE SALUD:

Al igual que con influenza y otras infecciones 
respiratorias, todas las unidades de salud deben 
promover acciones preventivas entre todo su 
personal y los usuarios de los servicios para 
disminuir las infecciones respiratorias agudas y 
evitar la propagación del COVID-19 en Mexico.

Lavarse las manos con agua y jabón además 
de usar soluciones alcoholadas desinfectantes 
antes y después de atender a un paciente.

Secarse las manos con toallas desechables o 
secarlas al aire libre en posición vertical.

Evitar en lo posible tocarse ojos, nariz y boca, 
y lavarse las manos después en caso de 
haberlo hecho.

Usar cubreboca únicamente si atienden a 
pacientes con infección respiratoria, tapando 
boca y nariz completamente. En caso de ser 
posible, utilizar lentes para proteger los ojos

Tirar en el bote de Residuos peligrosos 
biológico-infecciosos - RPBI, todo el material 
desechable que se utilice con cada paciente 
(como abate lenguas, hisopos, gasas, guantes)

Esterilizar todo el instrumental médico

Mantener limpias todas las áreas de trabajo: 
limpiar con agua, jabón y cloro.

Reportar si presentan síntomas respiratorios 

para que sean evaluados y evitar transmisión 

intrahospitalaria. 

Estar vacunados contra influenza.

Definir una ruta para la atención de personas 
que acudan con síntomas respiratorios.

FUENTE:

https://www.gob.mx/salud/documentos/informacion-para-personal-de-salud


